
CONSTANCIA SECRETARIAL. - noviembre veinticuatro (24) de dos mil veinte 

(2.020). En la fecha informo a la señora Juez, que la presente demanda de 
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico correspondió por reparto. Va 

para estudiar su admisión, inadmisión o rechazo.  
          
El secretario, 

   
FELIPE LAME CARVAJAL 

 

          

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA  
   

         
AUTO No. 1018 

 
Popayán, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2.020) 

  

 
Radicación: 19001-31-10-002-2020-260 
Asunto: Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

Dte:  Yefer Arnoldo Muñoz Acosta  
Dda:  Flor Maria Samboni Buitrón 

 
 
El señor YEFER ARNOLDO MUÑOZ ACOSTA, mediante apoderado judicial, 

instaura ante esta judicatura demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES 
DE MATRIMONIO CATOLICO en contra de la señora FLOR MARIA SAMBONI 
BUITRON. 

 
Revisado el escrito de demanda y los documentos anexos se observa que contiene 

ciertos defectos formales que se precisan de corregir y que a continuación se 
señalan: 
 

1.- “La vecindad del demandante”, no es regla de competencia aplicable a esta 
clase de asuntos. Debe indicarse si se presenta alguno de los eventos previstos 

en los numerales primero (1º) o segundo (2º) del artículo 28 del C.G.P y en caso 
afirmativo, por cual opta el demandante. 
 

2.- El poder anexo a la demanda no cumple con lo previsto en el artículo 5º del 
Decreto 806 de 20201, o en su defecto, carece de la nota de presentación 

personal que debe suscribir la poderdante. Lo anterior, por cuanto si lo 
pretendido es acogerse a lo previsto en el artículo 5º antes citado, dicho 
documento debe consistir en un mensaje de datos que necesariamente debe 

provenir del correo electrónico de la demandante y ser remitido al email del 
abogado puesto que es la forma en que se tendría certeza de que quien confiere 
dicho mandato es la propia demandante. Este no es el caso, como quiera que lo 

que se ha hecho, es enviar un memorial poder, supuestamente con la firma de 
la demandante, sin constancia de haber sido enviado a la dirección electrónica 

de la apoderada como mensaje de datos, lo cual no permite al despacho 



determinar su origen, o si no se acude al medio virtual, debe tener nota de 

presentación personal de la poderdante.  
 

3.- En las direcciones físicas de las partes para recibir notificaciones, se indican 
una dirección y/o nomenclatura y un barrio, sin referir la ciudad o municipio a 
la cual pertenecen tales referencias.   

 

4- En el acápite de notificaciones de la demanda igualmente, se debe aportar la 
dirección electrónica del apoderado del demandante, conforme lo exige el 
articulos 3 y 11 del Decreto 806 de 2020, que se considera como el canal digital 

elegido para recibir las notificaciones y comunicaciones al interior del procesal.  
 
Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado en 

los numerales 1º y 2º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la demanda 
y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que la corrija al 

tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE POPAYÁN 

CAUCA,  
 

D I S P O N E: 
     
PRIMERO: INADMITIR la demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO, promovida por el señor YEFER ARNOLDO MUÑOZ 
ACOSTA, mediante apoderado judicial, por lo considerado en la parte motiva de 
este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos formales anotados, ya que si no lo hiciere se 
rechazará la demanda. 
 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JORGE ENRIQUE MUÑOZ 
CAMACHO, abogado titulado en ejercicio, quien se identifica con la cedula de 
ciudadanía No. 10.547.315 y T.P. No. 216.192 del C.S.J. únicamente para los 

fines a que se contrae el presente auto. 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez  

 
Se notifica por estado No. 143 del 
día 25/11/2020. 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 

P/Alexa  

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ MARIU SANCHEZ PEÑA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO POPAYAN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 3fb81756a8bc24b923eba8fad4583f9b521b9cb68d6acfa6d4d95c0ed76ced78 

Documento generado en 25/11/2020 07:52:04 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 




